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objetivos, la realizan por tecnología energéticamente más 
eficiente que considere a la movilidad eléctrica.

10.2 El reemplazo de la flota vehicular de las entidades 
públicas se alinea a los objetivos del Plan Referencial del 
Uso Eficiente de la Energía, aprobado por el Ministerio de 
Energía y Minas.

Artículo 11. Priorización de estacionamiento
Las entidades públicas con zonas de parqueo 

vehicular evalúan según sus necesidades, disponer de, 
cuando menos, un espacio para el parqueo de movilidad 
eléctrica.

Artículo 12. Política y planificación
El Ministerio de Energía y Minas formula la política 

y los planes energéticos sectoriales, así como las 
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional del sector 
energía, para la integración de la infraestructura de carga 
y abastecimiento de energía eléctrica para la movilidad 
eléctrica como parte de la Política Energética Nacional y 
sus planes de desarrollo.

Artículo 13. Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma, se financia con cargo al presupuesto institucional 
de las respectivas Entidades Públicas sin demandar 
recursos adicionales al tesoro Público.

Artículo 14. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Energía y Minas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Reglamento para la instalación y 
operación de la infraestructura de carga de la 
movilidad eléctrica

El Poder Ejecutivo, en un plazo máximo de un año 
contado a partir de la entrada en vigencia de la presente 
norma, mediante Decreto Supremo refrendado por el/la 
Ministro/a de Energía y Minas, aprueba el reglamento 
para la instalación y operación de la infraestructura de 
carga de la movilidad eléctrica, que incluye disposiciones 
para el cumplimiento de los artículos 3, 4, 6, 7 y 8 del 
presente Decreto Supremo, para lo cual coordina con los 
sectores involucrados.

Segunda. Plan de Uso Eficiente de la Energía
El Ministerio de Energía y Minas en un plazo máximo 

de doscientos setenta días calendario contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente norma, 
mediante Resolución Ministerial, aprueba el Plan de 
Uso Eficiente de la Energía que define las acciones 
estratégicas y sectoriales sobre infraestructura de carga 
y abastecimiento de energía eléctrica para la movilidad 
eléctrica que permitan alcanzar las metas en materia de 
eficiencia energética.

Tercera. Obligación de reporte de información
Los titulares de las infraestructuras de carga 

tienen la obligación de reportar los precios del servicio 
de carga de baterías al Osinergmin, en la forma y 
oportunidad que esta determine, a fin que los mismos 
sean publicados y puestos en conocimiento de la 
ciudadanía en general.

Cuarta. Cambio de carácter comercial del servicio 
de carga

Las condiciones de carácter comercial referidas a 
precios, mediante las cuales se desarrolla el servicio 
de carga de baterías, cuando presenten una distorsión 
y/o vulneren el carácter competitivo del mismo, son 
modificadas por el Poder Ejecutivo, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el/la Ministro/a de Energía 
y Minas, previo estudio desarrollado por Osinergmin, 
a fin de garantizar que dicho servicio se brinde de 
manera eficiente y que asegure un carácter comercial 
equitativo entre el proveedor del servicio y los usuarios.

Quinta. Etiqueta de eficiencia energética
El Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo, 

refrendado por el/la Ministro/a de Energía y Minas, 
aprueba la reglamentación correspondiente al etiquetado 
de eficiencia energética de vehículos que incluya a la 
movilidad eléctrica, para lo cual coordina con los sectores 
involucrados.

Sexta. Datos abiertos de infraestructura de carga y 
abastecimiento de energía eléctrica para la movilidad 
eléctrica

El Osinergmin publica en el Portal Nacional de Datos 
Abiertos, como mínimo, la lista de los titulares de las 
infraestructuras de carga, su razón social y su Registro 
Único de Contribuyentes (RUC), así como los precios de 
carga de baterías conforme su disponibilidad.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única. Transitoriedad
En tanto se implemente lo dispuesto en la Primera 

Disposición Complementaria Final, las instalaciones 
destinadas a la carga de baterías para la movilidad eléctrica 
cumplen como mínimo las disposiciones establecidas en 
el Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 009-
93-EM, en lo que corresponda a la prestación del servicio 
público de electricidad, así como el Código Nacional de 
Electricidad – Utilización, en lo que corresponda.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

MIGUEL INCHÁUSTEGUI ZEVALLOS
Ministro de Energía y Minas

1879172-2

Autorizan la publicación del Proyecto de 
Decreto Supremo que establece medida 
especial relacionada a los instrumentos de 
gestión ambiental del sector minero y su 
exposición de motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 233-2020-MINEM/DM

Lima, 21 de agosto de 2020

VISTOS: El Informe N° 283-2020/MINEM-DGAAM-
DEAM-DGAM de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros, y el Informe N° 489-2020-MINEM/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas, establece, entre otras competencias 
del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 
MINEM), aprobar las disposiciones normativas que le 
correspondan;

Que, el MINEM tiene entre sus funciones específicas 
promover la inversión sostenible y las actividades 
del sector; así como ejercer la potestad de autoridad 
sectorial ambiental para las actividades de minería, en 
concordancia con los lineamientos de política y las normas 
nacionales establecidas por el Ministerio del Ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 7.1 y 7.6 
del artículo 7 del Decreto Supremo N° 031-2007-EM que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas, y sus modificatorias;
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Que, la norma antes señalada, establece en sus 
artículos 106 y 107, que la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros promueve el desarrollo 
sostenible de las actividades del subsector minería, en 
concordancia con las Políticas Nacionales Sectoriales 
y la Política Nacional del Ambiente, por lo que puede 
promover y aprobar, cuando corresponda; programas, 
proyectos, estrategias, normas, guías y lineamientos 
relacionados con la protección del ambiente y evaluación 
de los Instrumentos de Gestión Ambiental en el Subsector 
Minería;

Que, en vista a las funciones antes descritas, 
mediante Informe N° 283-2020/MINEM-DGAAM-DEAM-
DGAM, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros sustenta la emisión de un Decreto Supremo que 
establezca medidas relacionadas a los Instrumentos de 
Gestión Ambiental en el Sector Minero;

Que, el artículo 39 del Reglamento aprobado Decreto 
Supremo N° 002-2009-MINAM, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, 
dispone que los proyectos de normas que regulen 
asuntos ambientales generales o que tengan efectos 
ambientales, serán puestos en conocimiento del público 
para recibir opiniones y sugerencias de los interesados. 
Asimismo, el aviso de publicación del proyecto deberá 
publicarse en el diario oficial El Peruano y el cuerpo 
completo del proyecto en el portal de transparencia 
de la entidad, por un período mínimo de diez (10) días 
útiles;

Que, asimismo, el numeral 2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, 
establece que la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general, deben contener (i) La referencia a 
la entidad pública bajo la cual se propone el proyecto 
normativo; (ii) El documento que contiene el proyecto de 
norma, su exposición de motivos y la descripción de los 
temas que involucra, (iii) El plazo para la recepción de los 
comentarios y la persona dentro de la entidad pública que 
los recibirá;

Que, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros solicita la publicación del proyecto de Decreto 
Supremo que establece medida especial relacionada a 
los instrumentos de gestión ambiental del sector minero, 
lo cual resulta necesario realizar a fin de difundir dicho 
proyecto y recibir las correspondientes sugerencias 
y recomendaciones de la ciudadanía y los sectores 
especializados;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas; el Reglamento sobre Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM; el 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; y por el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2007-EM 
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la publicación del Proyecto 
de Decreto Supremo que establece medida especial 
relacionada a los instrumentos de gestión ambiental del 
sector minero y su Exposición de Motivos.

Artículo 2.- Establecer un plazo de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución, a fin de que los interesados 
remitan sus opiniones y sugerencias a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros, sito en Avenida 
De Las Artes Sur Nº 260, distrito de San Borja, provincia 
y departamento de Lima; o, vía internet a la siguiente 
dirección de correo electrónico NOTIFICACIONDGAAM@
minem.gob.pe

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, y del 
proyecto señalado en el artículo 1, en el portal institucional 
del Ministerio de Energía y Minas (www.minem.gob.pe) el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Diario Oficial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL INCHÁUSTEGUI ZEVALLOS
Ministro de Energía y Minas

1879149-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Aprueban Lineamientos para el 
reconocimiento de convivientes del mismo 
sexo del personal de la salud fallecido a 
consecuencia del COVID-19, para el acceso 
a la entrega económica regulada por el                     
D.U. N° 063-2020 y el D.S. N° 220-2020-EF

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0220-2020-JUS

Lima, 21 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto de Urgencia N° 063-2020, Decreto de 
Urgencia que dispone el apoyo solidario de los funcionarios 
y servidores públicos del Poder Ejecutivo para la entrega 
económica a favor de los deudos del personal de la salud, 
fallecidos a consecuencia del COVID-19, tiene por objeto 
reducir de manera temporal, por un periodo de tres (03) 
meses, la remuneración del Presidente de la República y 
los ingresos mensuales, provenientes de su cargo, de los 
funcionarios y servidores públicos del Estado del Poder 
Ejecutivo, destinando los ahorros derivados de dicha 
reducción a contribuir con el financiamiento de medidas 
que permitan mitigar el impacto de la propagación del 
Coronavirus (COVID-19);

Que, de acuerdo al numeral 6.1 del artículo 6 de la 
citada norma, se autoriza al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos a efectuar entregas económicas 
a favor de los deudos del personal de la salud, que 
incluye profesionales de la salud, personal de la salud, 
técnico y auxiliar asistencial de la salud, fallecido como 
consecuencia del COVID-19, las cuales se otorgan a 
través de subvenciones que se aprueban mediante 
Resolución del Titular del pliego de dicho Ministerio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 220-
2020-EF, se aprueban Normas Complementarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia  
N° 063-2020, Decreto de Urgencia que dispone el apoyo 
solidario de los funcionarios y servidores públicos del 
Poder Ejecutivo para la entrega económica a favor de los 
deudos del personal de la salud, fallecidos a consecuencia 
del COVID-19;

Que, en el numeral 2 del artículo 6 del Decreto 
Supremo N° 220-2020-EF, se considera como personas 
beneficiarias de la entrega económica, entre otros, a los 
y las convivientes del mismo sexo del personal de salud 
fallecido, conforme a los lineamientos que establece el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos mediante 
Resolución Ministerial, en un plazo de quince (15) días 
calendario contados desde la publicación de la referida 
norma;

Que, en atención al citado marco normativo, la 
Secretaría Técnica del Consejo de Reparaciones del 
Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante 
Informe N° 11-2020-JUS-CR-ST, sustenta y propone la 
aprobación de Lineamientos para el reconocimiento de 
convivientes del mismo sexo del personal de la salud 
fallecido a consecuencia del COVID-19, para el acceso a 
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